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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 

 

 

 

             DE SU INTERÉS la I Jornada Provincial sobre Violencias contra Niños, 

Niñas y Adolescentes. Implementación de la Ley Lucio: Corrientes como provincia 

Pionera, a realizarse el día martes 29 de octubre de 2024, en la ciudad de Corrientes. 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Corrientes, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autores: Dips. Báez, Calomarde, Díaz, Lezcano y Pereyra Cebreiro. 

Expte. 18971 

             

  

           Dra. EVELYN KARSTEN                                                                                                    Dr. PEDRO GERARDO CASSANI 
                   SECRETARIA                                                                                                                                  PRESIDENTE   

      H. CÁMARA DE DIPUTADOS                                                                                                   H. CÁMARA DE DIPUTADOS                                                                                                                                

http://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018971.doc

